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La gestión de la IT, antes y ahora

QQuuiiéénn    llooss  eexxppiiddee Médico del SNS Médico del SNS

PPaarrttee  ddee  bbaajjaa::  ffeecchhaa  eexxppeeddiicciióónn Tras el reconocimiento médico Tras el reconocimiento médico 

Duración estimada <  5 días

• El primero al 4º día

• En todos los casos se expiden partes
de confirmación cada 7 días desde el pri-
mero, con independencia de la duración
del proceso

Fin de la expedición de partes de confir-
mación de la baja

Cuando el proceso llega a los 365 días (parte
52). Previamente se ha de comunicar al paciente
que el control pasa a los servicios médicos de la
Entidad Gestora.

Cuando el proceso llega a los 365 días. Antes
de llegar a esa fecha,se ha de comunicar al pa-
ciente que el control pasa a los servicios médicos
de la Entidad Gestora.

Partes de baja y confirmación
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MMaatteerriiaa LLeeggiissllaacciióónn  aanntteerriioorr NNuueevvoo  rreeaall  ddeeccrreettoo  ((RRDD  662255//22001144))

PPaarrtteess  ddee  ccoonnffiirrmmaacciióónn

5 -  30 días

31 -  60 días

61 o más días

Se puede emitir parte de baja y de alta a la vez

1º como máximo a los 7 días siguientes al
parte de baja. Los siguientes, antes de 14 días
tras el 1º

1º como máximo a los 7 días siguientes al
parte de baja. Los siguientes, antes de 28 días
desde el anterior

1º como máximo a los 14 días siguientes al
parte de baja. Los siguientes, antes de 35 días
desde el anterior

Siempre que se produzca una modificación en el diagnóstico se emitirá un parte de confirmación que recogerá la duración estimada y  los siguien-
tes partes se emitirán en función de ella.

QQuuiiéénn    llooss  eexxppiiddee Médico del SNS o médico de la Mutua,
según la cobertura

Médico del SNS o médico de la Mutua,
según la cobertura

Duración estimada Se expiden con una periodicidad de 7 días
desde el parte anterior, con independencia de la
duraciónestimada del proceso.
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MMaatteerriiaa LLeeggiissllaacciióónn  aanntteerriioorr NNuueevvoo  rreeaall  ddeeccrreettoo  ((RRDD  662255//22001144))

PPaarrtteess  ddee  ccoonnffiirrmmaacciióónn

Se aplican los mismos plazos que los señala-
dospara los procesos derivados de contin-
gencias comunes.

Fin de la expedición de partes de con-
firmación de la baja

Cuando el proceso llega a los 365 días (parte
52). Previamente se ha de comunicar al paciente
que el control pasa a los servicios médicos de la
Entidad Gestora.

Cuando el proceso llega a los 365 días. Antes
de llegar a esa fecha,se ha de comunicar al pa-
ciente que el control pasa a los servicios médicos
de la Entidad Gestora.


